
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPÍA 

Interlocutorio N°728 
 
 

Catorce (14) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A     NIT.890.903.938-8 

Demandado:    DANCHE Y COMPAÑÍA LIMITADA  CNIT.810.001.758 

   GRACIELA MANTILLA SUÁREZ   C.C25.056.748  

   JOSE DANIEL HURTADO GONZÁLEZ  C.C15.911.787 

Radicado:    17777408900120210018900 

 

 

Procede el despacho a decidir lo pertinente con respecto a la solicitud de subrogación y 

reconocimiento de personería jurídica por parte del FONDO DE GARANTÍA DEL CAFÉ S.A 

elevada por la parte demandante, en el proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Revisada la solicitud incoada, se pudo evidenciar que, en auto anterior, con fecha 01 de marzo 

de 2022  debidamente notificado por estado N°32 del 02 de marzo del presente año, se accedió 

a la misma petición, la cual versa sobre los mismos montos de dinero, y actualmente se tiene 

como Subrogatario al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A por la suma de ($47.789.093,00) 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y TRES PESOS 

MCTE.  

 

Como la solicitud allegada ya fue debidamente valorada con antelación y se accedió a ella en su 

momento, no es procedente volver a realizar manifestación sobre la misma. 

 

En lo que respecta a la solicitud de reconocer personería jurídica a la abogada Dra. MARIA DEL 

PILAR GIRALDO OSORIO, identificada con C.C30.292.966 con T.P116.208 del C.S.J, se accede a la 

misma y se tendrá como apoderada del FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A, según poder 

conferido. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de subrogación dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA instaurada por FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A, dentro del presente 

proceso,  conforme lo expuesto. 

 



SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada Dra. MARIA DEL PILAR GIRALDO 

OSORIO, identificada con C.C30.292.966 con T.P116.208 del C.S.J, se accede a la misma y se 

tendrá como apoderada del FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A, dentro del presente proceso 

según poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°165 del 18 de Octubre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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